PROYECTO DE LEY ___________ DE 2010 – CÁMARA
“por la cual se modifica la Ley 75 de 1989 y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Deróguese el artículo 16 de la Ley 75 de 1989 modificado por la Ley 1406 de 2010.
Artículo 2°. A partir de la vigencia de la presente Ley, el Aeropuerto Internacional de Bogotá, D.C., se llamará “Aeropuerto Internacional Eldorado”.
Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Autor,
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA

H. Representante a la Cámara por Bogotá

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY ___________ DE 2010 – CÁMARA

“por la cual se modifica la Ley 75 de 1989 y se dictan otras disposiciones”

I.- ANTECEDENTES
1.- LEY 75 DE 1989 “POR LA CUAL LA NACIÓN RINDE HONORES A LA MEMORIA DEL DOCTOR LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO” Y DEROGATORIA (PARCIAL) POR EL DECRETO 301 DE 2004.
La Ley 75 de 1989 constituyó la primera iniciativa legislativa, por medio de la cual el H. Congreso de la República rindió honores a la memoria del Dr. LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO, consagrando normas que, si bien pueden generar una serie de costos, obedecen a criterios de proporcionalidad y razonabilidad, en la manera en que a dicha Corporación Legislativa le compete, sin incurrir en traumatismos de carácter social ni presupuestario. 
Para dichos efectos, en la citada Ley se tomaron, principalmente, las siguientes medidas:
a) Encargar a historiadores de reconocida idoneidad, la elaboración de la biografía del Dr. LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO, la cual sería distribuida en los establecimientos educativos del territorio nacional, de manera gratuita;
b) Publicar por parte de la Cámara de Representantes, las obras completas del líder liberal; 

c) Diseñar una efigie para ser puesta en el Capitolio Nacional;

d) Denominar como “Biblioteca LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO” a la biblioteca del H. Congreso de la República;

e) Disponer monumentos del Dr. LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO, en el Salón de sesiones de la Comisión Segunda Constitucional Permanente del H. Senado de la República, en la Zona Central de Bogotá, D.C., en Bucaramanga y en Soacha (Cundinamarca);
f) Crear una beca en Derecho Internacional Público para cursar estudios de posgrado en el exterior, beca que debe otorgar el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX) bajo la denominación “Luis Carlos Galán”, así como otorgar becas para los distintos niveles de formación, incluyendo gastos de manutención al interior del país;
De otra parte, la Ley 75 de 1989 creó el “Instituto para el Desarrollo de la Democracia Luis Carlos Galán Sarmiento”, ente académico y docente dedicado a la investigación, divulgación y enseñanza de las ciencias, artes y técnicas que pudieran contribuir al mayor progreso de las Instituciones Democráticas de La Nación y, la “Fundación Luis Carlos Galán”, como organismo consultivo del referido Instituto. Sin embargo, los artículos que ordenaban la creación del Instituto y de la Fundación, fueron derogados por el artículo 18 del Decreto 301 de 2004, razón por la cual no se incluyen estas instituciones en la enumeración de las medidas consagradas en la Ley 75 de 1989.
2.- LEY 1406 DE 2010 “POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 75 DE 1989, "POR LA CUAL LA NACIÓN RINDE HONORES A LA MEMORIA DEL DOCTOR LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO" CON OCASIÓN DEL VIGÉSIMO ANIVERSARIO DE SU FALLECIMIENTO”.
2.1. BREVE REFERENCIA AL TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY EN EL H. CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por medio del Proyecto de Ley 253 de 2009 – Senado - 374 de 2009 – Cámara, presentado ante el H. Senado de la República el 18 de marzo de 2009 por los H. Senadores Dra. CECILIA LÓPEZ MONTAÑO, Dr. HERNÁN FRANCISCO ANDRADE SERRANO, Dr. PARMENIO CUELLAR BASTIDAS, Dr. AURELIO IRAGORRI HORMAZA, Dr. RODRIGO LARA RESTREPO, Dr. ALIRIO VILLAMIZAR y Dr. ROBERTO GERLEIN ECHAVARRIA, el H. Congreso de la República aprobó, como homenaje al Dr. LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO en el vigésimo aniversario de su fallecimiento, el cambio del nombre del “Aeropuerto Internacional Eldorado” de Bogotá, D.C., por el de “Aeropuerto Internacional Luis Carlos Galán Sarmiento”. 
Ante la aprobación de la iniciativa legislativa el 25 de agosto de 2009 por parte del Congreso, el Proyecto de Ley fue remitido al Presidente de la República para su correspondiente sanción. Sin embargo, el Presidente de la República presentó objeciones al Proyecto por razones de inconstitucionalidad e inconveniencia, razón por la cual el Proyecto de Ley fue devuelto al presidente del Congreso de la República para su correspondiente trámite.

Una vez rendido y aprobado el informe de los designados para el análisis de las objeciones del Presidente de la República, el presidente del Congreso, remitió el 18 de enero de 2010 el texto del Proyecto y las objeciones a la Corte Constitucional, para que esta Corporación decidiera sobre las mismas, pues las razones de inconveniencia fueron descartadas por el parlamento. 
2.2. OBJECIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY, POR RAZONES DE INCONSTITUCIONALIDAD
En el texto presentado por el Gobierno Nacional en el cual se consagran las objeciones de carácter constitucional al Proyecto de Ley 253 de 2009 – Senado - 374 de 2009 – Cámara, el Ejecutivo manifestó, principalmente, lo siguiente:
a) El cambio de nombre de un terminal aéreo no constituye una simple modificación gramatical o mecanográfica sino que, por el contrario, genera “costosas actualizaciones en las cartas de navegación y documentos de información aeronáutica, así como también, altos costos en las modificaciones de los diferentes convenios y contratos-concesiones suscritos por la Aeronáutica Civil”, lo cual atenta de manera injustificada contra la prudencia económica y fiscal, así como contra el ejercicio mesurado de los programas de gasto público, límites estos, dentro de los cuales se debe desarrollar toda actividad estatal.

b) La implementación de estas modificaciones por parte del legislativo que, como se expresó, implican incrementos en el gasto público, deberán corresponder a una colaboración entre el Ejecutivo y el Legislativo, “en virtud de la cual la primera autoriza la inclusión del gasto, y la segunda, define la incorporación efectiva del mismo en el instrumento legal para su realización (ley anual de presupuesto)”. 

Lo anterior, aduce el Gobierno Nacional, ha sido reiterado por la Corte Constitucional, lo cual podrá observarse, entre otras, en las siguientes sentencias: 
- Sentencia C - 859 de 2001 (M.P. Dr. Clara Inés Vargas Hernández).

- Sentencia C - 685 de 1996 (M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero).

- Sentencia C - 442 de 2001 (M.P. Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra).

- Sentencia C - 1065 de 2001 (M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra).

- Sentencia C - 1113 de 2004 (M.P. Dr. Álvaro Tafur Galvis).

- Sentencia C - 729 de 2005 (M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra).
Por el contrario, en el Proyecto de Ley objetado, se incluyó el gasto respectivo y, adicionalmente, se limitó temporalmente y de manera perentoria, imperativa y unilateral, dicha inclusión, lo cual deviene en la inconstitucionalidad del mismo, pues el gasto requiere iniciativa gubernamental.
2.3. DECISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL SOBRE LAS OBJECIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PRESENTADAS AL PROYECTO.
En Sentencia C – 373 del 19 de mayo de 2010 (Expediente OP - 132. M.P. Dr. María Victoria Calle Correa), la Corte Constitucional decidió de fondo las objeciones presentadas por el Gobierno Nacional al Proyecto de Ley 253 de 2009 – Senado - 374 de 2009 – Cámara, declarando INFUNDADAS tales objeciones y, por tanto, declarando EXEQUIBLE la iniciativa legislativa, por las razones que se sintetizan, de la siguiente manera:
a) Resulta ajeno al Control de Constitucionalidad del cual se encuentra revestida la Corte Constitucional, el estudio y la determinación de la conveniencia de las medidas adoptadas por el legislador, por medio de los procedimientos establecidos en la Carta Política, para la expedición de Leyes, razón por la cual, la Corte se limitará al estudio correspondiente, exclusivamente, a las objeciones presidenciales referidas a la aducida inconstitucionalidad del Proyecto de Ley bajo estudio.
b) Cabe destacar que el Gobierno Nacional estima que el Proyecto es inconstitucional, por cuanto contradice los artículo 345 y 346 de la Constitución Política ya que ante la vigencia del Proyecto, la necesidad de actualizar las cartas de navegación, documentos de navegación aeronáutica y las modificaciones de los Convenios y Tratados suscritos principalmente por la Aeronáutica Civil, implica sin lugar a discusión alguna, la incorporación de un gasto en el presupuesto y el establecimiento de un momento determinado en el cual deberá producirse al incorporación, lo que se traduce en una orden imperativa al Gobierno contrariando así las disposiciones constitucionales y legales que rigen la materia, así como la reiterada jurisprudencia sobre el particular. 
Por el contrario, el Congreso de la República considera que el cambio del nombre del “Aeropuerto Internacional Eldorado” por el de “Aeropuerto Internacional Luis Carlos Galán Sarmiento” no implica per se, una orden imperativa al Gobierno Nacional para la incorporación de un gasto en el Presupuesto General de La Nación. 

Si bien el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, consagra una importante herramienta que deberá ser observada al momento de proferir normas con impactos presupuestales, toda vez que, por virtud de tal disposición, este tipo de normas deberán expresar el impacto fiscal que se estima para las mismas, así como su compatibilidad con el Marco Fiscal de mediano plazo, no constituye una talanquera exclusiva a la función legislativa del Congreso ya que, siendo el Gobierno quien cuenta con la posibilidad de determinar las repercusiones fiscales de este tipo de medidas, deberá éste participar de manera activa en el trámite de las iniciativas que las consagren, tal como se ha sostenido, entre otras, en la Sentencia C - 502 de 2007 (M.P. Dr. Manuel José Cepeda Espinosa).
El Gobierno Nacional, ni en el trámite del Proyecto de Ley que objeta, ni en el mismo documento de objeciones, manifestó el impacto fiscal de la modificación del nombre del terminal aéreo “y más allá de afirmaciones generales no es claro por qué el cambio de nombre del aeropuerto en las cartas de navegación, en la información aeronáutica y en otros instrumentos tengan el impacto fiscal cuestionado por el Gobierno.”

Adicionalmente, “la Corte observa que en el Proyecto objetado nada hay que permita asimilar sus enunciados a una orden dotada de carácter imperativo y de conformidad con la cual se pretenda privar al Gobierno Nacional de la facultad de decidir si incorpora o no el gasto autorizado dentro del presupuesto.”.
2.4. SANCIÓN DE LA LEY

Como consecuencia de la citada decisión de la Corte Constitucional, sobre las objeciones presentadas al Proyecto de Ley por parte del Gobierno Nacional, el Presidente de la República sancionó el 3 de agosto de 2010, la Ley 1406 “Por la cual se modifica la Ley 75 de 1989, "por la cual la Nación rinde honores a la memoria del doctor Luis Carlos Galán Sarmiento" con ocasión del vigésimo aniversario de su fallecimiento.”, con la cual se adopta de manera definitiva, la preceptiva contenida en el Proyecto de Ley 253 de 2009 – Senado - 374 de 2009 – Cámara.
II.- OBJETIVO FUNDAMENTAL DEL PROYECTO

Por medio del Proyecto de Ley que en esta oportunidad ponemos a consideración del H. Congreso de la República pretendemos, principalmente, que se derogue el artículo 16 de la Ley 75 de 1989, introducido a dicho cuerpo legal, por medio de la Ley 1406 “Por la cual se modifica la Ley 75 de 1989, "por la cual la Nación rinde honores a la memoria del doctor Luis Carlos Galán Sarmiento" con ocasión del vigésimo aniversario de su fallecimiento.” y, como consecuencia de dicha derogatoria, el terminal aéreo de Bogotá, D.C., conserve su nombre tradicional “Aeropuerto Internacional Eldorado”, denominación que ostenta desde la entrada en vigencia del Decreto 2791 de 1959 y que la citada Ley, modifica para ser llamado “Aeropuerto Internacional Luis Carlos Galán Sarmiento”, como homenaje al asesinado líder político. 
Es menester poner de presente que no estamos en contra de exaltar la importancia de la figura política inmolada el 18 de agosto de 1989. No desconocemos, de manera alguna, la trascendencia e importancia del líder liberal. No obstante, los honores rendidos por La Nación a los ciudadanos, deberán obedecer siempre, a criterios de razonabilidad y proporcionalidad, los cuales no se evidencian o, es más, se encuentran desconocidos con la modificación del nombre del “Aeropuerto Internacional Eldorado”.
La conservación del nombre “Aeropuerto Internacional Eldorado” para el terminal aéreo de la Capital de la República, presenta significativa importancia en distintos ámbitos. En primer lugar, desde el punto de vista histórico, conviene resaltar que la denominación deviene de la “Leyenda de Eldorado” según la cual “Eldorado es un lugar mítico que se suponía que tenía grandes reservas de oro y que fue buscado por los conquistadores españoles e ingleses con gran empeño, atraídos por la idea de un lugar con calles pavimentadas de oro, en donde el preciado metal era algo tan común que se despreciaba (…) empezó en el año 1530 en los Andes de lo que hoy es Colombia, donde el conquistador Gonzalo Jiménez de Quesada encontró por primera vez a los muiscas, una nación en lo que actualmente se conoce como el Altiplano Cundiboyacense.”.
 Con lo anterior, pretendemos significar que el nombre no obedece a razones caprichosas, por el contrario, tiene arraigo ancestral y propio de la región. 
En segundo término, la relevancia del aeropuerto, por ser uno de los principales destinos latinoamericanos, con gran afluencia de personas a diario
, para distintos fines, desde turismo hasta propósitos económicos, hace que el cambio en su nombre, siendo una clara referencia a nivel internacional, implique, sin lugar a dudas, traumatismos injustificados, mientras una larga historia, crea la costumbre de su nuevo nombre.
Como tercer aspecto y, tal vez, el que representa la mayor importancia práctica, la modificación en el nombre del terminal aéreo acarrea enormes y negativas repercusiones económicas, principalmente por dos razones:

a) Razones de orden técnico. La necesidad de cambiar los manuales, rutas de navegación, convenios y contratos celebrados
 por la Aeronáutica Civil, representan un gasto por parte del Estado que, si bien no entraremos a estimar con cifras exactas, es claro que no sale avante ante un análisis costo – beneficio, cuando éste último se limita, de manera exclusiva, a rendir memoria a un ciudadano. 
Adicionalmente, el nombre del terminal es la referencia obligada de los pilotos al efectuar sus maniobras aéreas, las cuales, en razón a la costumbre, legítimamente arraigada, podría llegar a representar altas tasas de accidentalidad.

b) El Good Will del aeropuerto
, representado en la antigüedad de su nombre que, como se expresó, data desde el año 1959, se encontraría perdido en su totalidad, ya que se dejaría de lado “Eldorado” que permite entrever en sí mismo, parte de nuestra cultura precolombina y es conocido a nivel mundial por la gran afluencia de personas que lo visitan a diario, desde distintos orígenes nacionales e internacionales.
Por las razones expuestas, manifestamos nuestro interés en que, el terminal aéreo más importante y representativo de nuestro país (“Aeropuerto Internacional Eldorado”) conserve su nombre original, advirtiendo, de paso, que la aprobación de la presente iniciativa no implica para el Estado ningún gasto público ya que, por el contrario, evitaría aquellos que causaría el cambio de denominación aprobado en la Ley 1406 “Por la cual se modifica la Ley 75 de 1989, "por la cual la Nación rinde honores a la memoria del doctor Luis Carlos Galán Sarmiento" con ocasión del vigésimo aniversario de su fallecimiento.” plurireferida.

Así las cosas, dejamos plasmados en líneas precedentes de esta Exposición de Motivos las razones por las cuales consideramos que a partir de la aprobación de este Proyecto de Ley, el Aeropuerto Internacional de Bogotá, D.C., retome su nombre original y vuelva a llamarse “Aeropuerto Internacional Eldorado”.

TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
H. Representante a la Cámara por Bogotá
� Información tomada de: � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/El_Dorado#Origen_de_la_leyenda" �http://es.wikipedia.org/wiki/El_Dorado#Origen_de_la_leyenda�. Julio 20 de 2010.


� El “Aeropuerto Internacional Eldorado” es el primer aeropuerto en América Latina en transporte de carga y el tercero en transporte de personas, llegando en el año 2009, a los 14.899.199 pasajeros registrados. Información obtenida de: � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Aeropuerto_Internacional_El_Dorado" �http://es.wikipedia.org/wiki/Aeropuerto_Internacional_El_Dorado�. Julio 21 de 2010.


� ¿Por qué es inconveniente cambiarle el nombre al Aeropuerto Internacional de Bogotá? En Revista Semana. Junio 5 de 2010.


� ¿Por qué es inconveniente cambiarle el nombre al Aeropuerto Internacional de Bogotá? En Revista Semana. Junio 5 de 2010.





